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Rad: 2018-233 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informar que obra 

memorial solicitando cambio de hora de audiencia. Sírvase proveer para lo 

que estime pertinente.  Bucaramanga, 16 de junio de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Vista constancia secretarial que antecede, se observa memorial allegado 

por la apoderada de la parte demandante en donde solicitó cambio en la 

hora de la audiencia programada del proceso de Filiación Extramatrimonial 

a celebrarse el CINCO (05)  DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS 

Y TREINTA DE LA TARDE, en atención a que los testigos decretados no pueden 

concurrir a la hora señalada. 

 

El Despacho pone de presente a las partes que en la audiencia programada 

para el 5 de julio de 2022, inicialmente se va a agotar una conciliación entre 

las partes en materia de los alimentos, custodia y visitas de la menor VALERIE 

TATIANA DOMINGUEZ NUÑEZ, teniendo en cuenta el resultado positivo de la 

prueba genética. En el evento de no haber conciliación, solamente se van 

a recaudar los interrogatorios de las partes, de tal forma, que los 

interrogatorios de los testigos no se recaudarán el día de esta diligencia, en 

la misma se señalará fecha posterior para sus declaraciones en el evento en 

que no haya conciliación. Por ende no se modifica la fecha señalada para 

realizar dicha audiencia.  

 

NOTIFIQUESE, 
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